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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Declárase de interés provincial la introducción
              en  la jurisdicción de la raza ovina Texel,  de
probada proliferidad,   precocidad y de alta productividad de
carnes magras.-

Artículo 2o.- Encomiéndase al Ministerio de Economía a reali-
              zar  las gestiones tendientes a resolver la in-
troducción,  promoción  e  implementación de un  programa  de
desarrollo de la especie en los valles irrigados.-

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y arhcívese.-


